
  

CONSTITUCIÓN DE LA CONSTRUCTORA 

NUA € AISHMAN ANAKMIN CIA. LTDA., 

QUE HACEN: PEDRO VELISARIO MALDONADO GALARZA 

  

Y MARÍA MERCEDES MALDONADO PRADO. 

CUANTÍA: 

En la Ciudad de Macas, Capital de la Provincia de Morona 

Santiago, en la República del Ecuador, hoy lunes seis de 

junio de dos mil dieciséis, ante mí ABOGADA GINA ELVIRA 

MOLINA CRESPO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN MORONA. 

Comparecen los señores PEDRO VELISARIO MALDONADO GALARZA, 

casado; Y, MARÍA MERCEDES MALDONADO PRADO, soltera, de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en la parroquia Taisha, cantón Taisha, provincia de 

Morona Santiago; por sí y por sus propios derechos, a 

quienes de conocerles doy fe; y, bien instruidos de la 

naturaleza, el objeto y los resultados legales que se 

desprenden de la presente escritura de CONSTITUCIÓN DE LA 

CONSTRUCTORA NUA £ AISHMAN AWARMIN CIA. LTDA., a la que acuden 

en forma libre y voluntaria, con la capacidad civil y 

suficiente cual en derecho se requiere para obligarse y 

contratar: EXPONEN: Que tienen a bien elevar a Escritura 

Pública el contenido de la minuta que me presentan la que



copiada dice así: SEÑORITA NOTARIA: En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo agregue una de la que 

conste la CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, con el siguiente texto: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES: intervienen en la celebración de la 

presente escritura pública los señores: PEDRO VELISARIO 

MALDONADO GALARZA, Casado; y, MARÍA MERCEDES MALDONADO 

PRADO, soltera; los presentes son ecuatorianos, capaces 

ante la Ley para obligarse y realizar este acto 

societario. SEGUNDA. - DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Los 

interesados declaran que constituyen, como en efecto lo 

hacen, una COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se 

someterá a las disposiciones de este Estatuto, Ley de 

Compañías, Códigos: Civil y de Comercio y a los Convenios 

de las partes. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA; TÍTULO 

PRIMERO: DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO. Artículo 

Uno.- NOMBRE: La denominación social es: CONSTRUCTORA NUA 

€ AISHMAN AWAKMIN CIA. LTDA. Artículo Dos.- DOMICILIO: El 
  

domicilio principal de la Compañía es en la Parroquia 

TAISHA, CANTON TAISHA, PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO. 

Artículo Tres.- OBJETO SOCIAL: La compañía tiene como 

objeto social principal: La construcción de obras civiles 

en general; Pudiendo realizar el estudio, diseño,



  

construcción, reconstrucción y 

  

obras sanitarias, obras de infraestructura, de 

alcantarillado, de aguas servidas, de agua potable, 

construcción de edificios, escuelas, viviendas, camales 

frigoríficos de faenamiento y saneamiento animal, etc. La 

exploración, explotación y comercialización minera, de la 

naturaleza que fuere. Así como también ofertará los 

servicios de consultoría y asesoramiento técnico 

operacional en la elaboración, evaluación y seguimiento 

de proyectos, en todo lo referente a obras civiles y de 

la construcción. La compraventa, importación, 

distribución y Comercialización de materiales de la 

construcción, en general. Además la compañía para el 

cumplimiento de sus objetivos O finalidades podrá 

realizar todo acto o contrato lícito con Instituciones: 

Públicas y Privadas, pudiendo intervenir en licitaciones 

o concurso de ofertas en el portal de compras públicas, como 

también en las ofertas de las empresas privadas o personas 

naturales. Así como; realizar importaciones de maquinaria, 

vehículos y herramientas para la construcción, repuestos 

y demás implementos necesarios para el desarrollo de sus 

actividades. La compañía podrá también representar



  

comercialmente a empresas y productos, ya sea de origen 

nacional o extranjero, efectuar inversiones o formar 

parte de otras sociedades de idéntico objeto social, todo 

ello para el fiel cumplimiento de sus fines y realización de 

su objeto social. Artículo Cuatro.- PLAZO DE VIGENCIA: El 

plazo de duración de la sociedad es de TREINTA AÑOS, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura 

en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 

Taisha. La Compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo ¡indicado oO podrá prorrogarlo, 

sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones 

legales aplicables. TÍTULO SEGUNDO: DEL CAPITAL; Artículo 

Cinco.- El capital social de la Compañía es de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

divididos en CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL 

VALOR ECONÓMICO DE UN DÓLAR CADA UNA. Artículo Seis.- Las 

participaciones sociales son iguales, acumulativas € 

indivisibles y no podrán estar representadas en títulos 

negociables. La Compañía conferirá a cada socio un 

certificado de aportación en el que constará su carácter 

de no negociable y el número de participaciones que por 

su aporte le corresponde al socio. Las participaciones 

sociales son transmisibles por causa de muerte y



  

transferibles por acto entre vivos, pero en este VNí     caso siempre que hubiere mediado el consentimik SO 

unánime del total del capital social pagado. TÍTULO 

TERCERO:DE LOS SOCIOS; Artículo Siete.- DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS: Los socios tienen los 

siguientes derechos: a) A percibir los beneficios 

sociales que les corresponda a prorrata de las 

participaciones pagadas; b) A suscribir los aumentos de 

capital que se acordaren en estricta proporción a sus 

participaciones sociales; c) A ser preferidos para la 

adquisición de las participaciones sociales 

correspondientes a otros socios, a prorrata de sus 

participaciones; d) En caso de liquidación de la Compañía 

el remanente del patrimonio social una vez cumplidas las 

obligaciones sociales será distribuido en estricta 

proporción a sus participaciones sociales; y, e) Los 

demás derechos que le confiere a los socios la Ley de 

Compañías y este Estatuto. En cuanto a las obligaciones y 

responsabilidades de los socios se sujetarán a lo que 

dispone la Ley de Compañías. TÍTULO CUARTO: DEL GOBIERNO 

Y DE LA ADMINISTRACIÓN: Artículo Ocho.- La Compañía 

estará «gobernada por la Junta General de socios y 

administrada por el Gerente y el Presidente. Artículo



  

Nueve.- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: Las Juntas 

Generales formadas por los socios legalmente convocadas y 

reunidos, es el Órgano Supremo de la Compañía, se reunirá 

ordinariamente dentro de los tres primeros meses 

posteriores a la finalización de cada ejercicio económico 

y extraordinariamente en cualquier época cuando fuere 

convocada. Tanto las Juntas Ordinarias como las 

Extraordinarias se realizarán en el domicilio principal 

de la Compañía previa convocatoria y solo podrán tratar 

sobre asuntos puntualizados en la misma: Artículo Diez.- 

CONVOCATORIA Y  CONCURRENCIA: Las Juntas ordinarias y 

extraordinarias serán convocadas por el Gerente o quien 

haga sus veces por medio de circulares entregadas 

personalmente a Cada socio. Los socios podrán concurrir a 

la Junta personalmente o por medio de un representante. 

En caso de enviar representante, este deberá comparecer 

con una carta poder para cada junta, a no ser que ostente 

poder general oO especial ampliamente conferido ante 

Notario Público. Artículo Once .- DEL QUORUM Y 

RESOLUCIONES: Para que la Junta pueda instalarse a 

deliberar válidamente en primera convocatoria será 

necesario que los concurrentes a ello representen más de 

la mitad del capital social pagado, en segunda



convocatoria la junta se instalará 

socios asistentes, sea cual fuere 

  

capital social que dicho número represente. Las 

resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de votos. 

Artículo Doce.- JUNTAS UNIVERSALES: No obstante a lo 

dispuesto en los artículos anteriores la junta se 

entenderá válidamente constituida en cualquier tiempo y 

lugar dentro del territorio nacional para tratar 

cualquier asunto siempre que esté presente la totalidad 

del capital pagado de la Compañía, correspondiéndoles a 

los asistentes suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

siempre que todos los socios estén de acuerdo en la 

realización de la Junta Universal. Artículo  Trece.- 

DIRECCIÓN Y ACTAS: Las Juntas Generales estarán dirigidas 

por el Presidente de la Compañía, a falta de éste le 

subrogará el Gerente y a falta de éstos la Junta General 

designará un socio para que dirija específicamente esa 

Junta, Generalmente actuará como secretario el Gerente de 

la compañía, pudiendo también la Junta General designar a 

un socio para que desempeñe esta función. El acta de las 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales 

llevarán las firmas del Presidente y del Gerente 

Secretario de cada Junta. Si se tratare de Junta



  

Universal, el acta deberá ser suscrita por todos los 

socios en cada Junta Universal. Se formará un expediente, 

conforme a lo previsto a la Ley de Compañías. Las actas 

se realizarán a computadora al anverso y reverso, sin 

dejar espacios en blanco, además se llevará un libro de 

actas, debiendo “ser  foliada por el Gerente de la 

compañía. Artículo Catorce.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL: Son atribuciones de la Junta General: a) 

Designar y remover Gerente, Presidente y demás 

administradores; b) Aprobar las cuentas y balances que 

presenten los administradores y gerentes; Cc) Resolver 

acerca de la forma de reparto de utilidades; d) Resolver 

acerca de la amortización de las partes sociales; €) 

Consentir en la sesión de las partes sociales y la 

admisión de nuevos socios; f) Decidir acerca del aumento 

o disminución de capital y la prórroga del contrato 

social; gy) Resolver si en el contrato social no se 

establece otra cosa el gravamen o la enajenación de 

inmuebles propios de la Compañía; h) Resolver acerca de 

la disolución anticipada de la Compañía; 1) Acordar la 

exclusión de los socios por las causales previstas en el 

artículo ochenta y dos de la Ley de Compañías; JJ) 

Disponer que se entablen las acciones correspondientes en



contra de los administradores en general; k) 

que no estuvieren otorgadas en la Ley y el Dieseñtede 

  

estatuto. Artículo Quince.- DEL PRESIDENTE: El Presidente 

será designado por la Junta General de socios, cada dos 

años y podrá ser reelegido indefinidamente, pudiendo ser 

socio o no de la Compañía. Le corresponderá presidir las 

Juntas Generales y desempeñar las funciones señaladas en 

el presente estatuto o las que se les señale la Junta 

General, en caso de ausencia será subrogado por el 

Gerente. Artículo Dieciséis.- ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE: Son atribuciones del Presidente: a) Presidir 

las Sesiones de Junta General de Socios y suscribir, con 

el secretario, las actas respectivas; b) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General; Cc) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente las 

certificaciones de aportación y las actas de las Juntas 

Generales de socios; d) En general las demás atribuciones 

que le confiere la Ley, el Estatuto y la Junta General. 

Artículo Diecisiete.- DEL GERENTE: Será designado por la 

Junta General de la Compañía pudiendo ser socio o no de 

la compañía, durará dos años en su cargo y podrá ser 

reelegido indefinidamente, en caso de ausencia será 

subrogado en todas sus atribuciones por el Presidente.



  

Artículo Dieciocho.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE: Son 

atribuciones: a) Ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía; b) Suscribir los 

certificados de aportaciones y las actas de las Juntas 

Generales cuando actúe de secretario; Cc) Cuidar que se 

lleve en forma adecuada la contabilidad de la Compañía; 

d) Entregar a la Junta General una memoria anual razonada 

acerca de la situación económica de la Compañía 

acompañada del balance y del estado de pérdidas y 

ganancias; e) Cuidar y responder de los bienes y valores 

así como de los activos de la entidad; f) Contratar 

empleados y fijar sus remuneraciones, sin necesidad de 

autorización de la junta si la remuneración no excede de 

diez salarios mínimos vitales mensuales, o con 

autorización de esta si la remuneración excede de esa 

cantidad y dar por terminado dichos contratos cuando 

fuere el caso; 9) Cumplir__y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de socios. TÍTULO 

QUINTO: DEL RÉGIMEN ECONÓMICO; Artículo Diecinueve.- el 

ejercicio económico de la Compañía coincidirá con el año 

calendario, esto es; desde el primeo de enero al treinta 

y uno de diciembre de cada año. Artículo Veinte.- 

UTILIDADES: Las utilidades obtenidas en cada año se



distribuirán de acuerdo con la Ley o a la    determine la Junta General de socios, la Compañía” 

un fondo de reserva que alcance por lo menos el veinte 

por ciento del capital social, segregando de las 

utilidades líquidas y realizadas el cinco por ciento para 

este fin. TÍTULO SEXTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN; 

Artículo Veintiuno.- Además de las causas legales la 

Compañía podrá disolverse en cualquier tiempo, si asi lo 

resuelve la Junta General de socios. En caso de 

disolución y liquidación de Jla Compañía, no habiendo 

oposición asumirá las funciones de liquidador el Gerente; 

pero de existir oposición la Junta nombrará uno o más 

liquidadores. La liquidación se efectuará de acuerdo a lo 

establecido en la Ley de Compañías. Artículo Veintidós.- 

Si por efecto de la prestación del servicio, deberán 

cumplir además normas de seguridad, higiene, medio 

ambiente u otras establecidas por otros organismos 

deberán en forma previa cumplirlos. Artículo Veintitrés.- 

En todo lo que no se encuentre estipulado en este 

Estatuto, se regirá a lo dispuesto en la ley de 

Compañías, leyes afines y reglamentos pertinentes. 

CUARTA. - SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y su 

INTEGRACIÓN.- El capital social de la compañía es de



CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

suscrito en numerario y pagado en su totalidad tal como 

queda establecido en el cuadro de integración de capital 

que a continuación se detalla. CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL DE: LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA NUA £  AISHMAN 
  

AWAKMIN CIA. LTDA. 
  

  

    

  

  

CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO CAPITALTOTAL 

ACCIONISTAS PARTICIPACION: — USD ¡PARTICIPACION: CAPITAL USD IPARTICPACIÓN 

MALDONADO GALARZA PEDRO VELISARIO 20 20000 | 20 200.00 20 200.00 

MALDONADO PRADO MARIA MERCEDES 20 | 200 | 20 200.00 200 20000 

SUMAN TOTAL 400 | 40007 00 40000 | 40 400.00                   

De esta manera los Socios en numerario suscriben cantidades iguales 

y definidas. SUMANDO UN TOTAL DE GCUATROCIENTAS PARTICIPACIONES 

SOCIALES DEL VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOD UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA, PAGANDO EN SU TOTALIDAD CON DINERO EN EFECTIVO Y 

EN MONEDA DE CURSO LEGAL. Quedando así establecido el cuadro de 

aportaciones para la constitución de la Compañía que por este costo 

se legaliza, jJustificándose el pago con el certificado de la cuenta 

de integración de capital que se agrega como habilitante. QUINTA.- 

Para el primer período Estatutario se designa a los señores; PEDRO 

VELISARIO MALDONADO GALARZA y MARÍA MERCEDES MALDONADO PRADO, para 

que desempeñen los cargos de Presidente y Gerente de la entidad



    

  

    

  

ina Crespo. 

documentos habilitantes; la cuenta de integración de capital y la 

Reserva del Nombre de la Compañía. OCTAVA.- Quienes constituimos esta 

Compañía en forma expresa. Usted Señorita Notaria se servirá agregar 

las demás cláusulas de rigor para Ja validez legal de este 

instrumento. Atentamente. Abogada Alexandra Carreño. Abogada. 

Matrícula número 14-2008-9 del Foro de Abogados.- Hasta aquí la minuta 

que los comparecientes la ratifican y la dejan elevada a Escritura 

Pública, a fin de que surta los efectos de Ley.- Yo la Notaria para 

extender el presente instrumento Público, cumplí plenamente con todos 

los deberes legales del caso.- Leída que les fue íntegramente a los 

comparecientes, los otorgantes hacen suyo el contenido, se afirman, 

ratifican y suscriben conmigo la Notaria, en unidad de acto.- DE TODO 

LO CUAL DOY FE.- 

  

TAME ES 

PEDRO VELISARIO MALDONADO GALARZA 

socio 

Cd. Id. Nro. 140028405-3 

DO 
      

  

MARIA MERC 

  

SOCIA 

Cd. Id. Nro.140074988-1 ÓAO 

Ab. Gina Molina Crespo 
NOTARIA SEGUNDA DEL 

“ CANTÓN MORONA
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Nombres del ciudadano: MALDONADO GALARZA PEDRO VELISARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MORONA SANTIAGO/SUCUA/SUCUA 

Fecha de nacimiento: 1 DE AGOSTO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BASICA. AN 

Profesión: AGRÍC ÚLTOR o ms 

Estado Civil: CASADO? e 
Cónyuge: PRADO AREVALO MARÍA AUXILIADORA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE ENERO DE 1987 

Nombres del padre: MALDONADO EFRAIN SALVADOR 

Nombres de la madre: GALARZA ZOILA ROSA 

Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2012 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Ab, Gina Molina Cte 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROSX 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: CUENCA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 01/06/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7733809 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1400749881 MALDONADO PRADO MARJA MERCEDES 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — CONSTRUCTORA NUA 8 AISHMAN AWAKMIN CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: K6420.00 

OPERACION PRINCIPAL K6420.00 ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES 
TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON 
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD 
PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE 
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN OTRO 
SERVICIO A LAS EMPRESAS PARTICIPADAS, ES DECIR, NO ADMINISTRAN NI 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD INVERSIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 13/07/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

06/06/2016 3.55 PM
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C E Gina MolnXtespo    
Macas, 6 de Junio de 2016 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

De acuerdo a solicitud por escrito con fecha 6 de Junio de 2016, CERTIFICO lo 
siguiente: 

1.- Haber recibido en consignación, en la cuenta de Integración de Capital a nombre de 

persona jurídica denominada: “CONSTRUCTORA NUA £ AISHMAN AWAKMIIN CÍA 

LTDA” 

2.- La cantidad de CUATROSCIENTOS DOLARES 00/100 DE ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, correspondiente a los aportes realizados de acuerdo al reporte adjunto: 

El capital consignado en la cuenta de Integración de Capital al que se refiere este 
certificado, será utilizado en la apertura de una cuenta ahorros una vez constituida la 

persona jurídica, previo a que la autoridad competente apruebe la personería jurídica, 
según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y/o previa 
entrega a este banco de copia certificada e inscrita, tanto en los estatutos aprobados, el 
nombramiento del representante legal y registro Único de Contribuyente. 
El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la 
información y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra 
responsabilidad. 

Atentamente, : 1 
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Lic. Mayra Morejon . 
DELEGADO DE SERVICIOS Y CANALES 
BANECUADOR B.P SUCURSAL MACAS 

Matiz Quavedo” 
Ar 7 de Octubre y Quirta 80216 (Fe) 

To (693) 5 275 0449 
Sucursal mayor Quita, 

Antona Ante Os 1-15 y Ay 10 de Agosto 
Telf (593) 2 284 6300 

Ecuador 

LUN



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA, que signo, sello y firmo, en el 

mismo día y lugar de su celebración.- DOY FE.- 

Ab. Gina Molina Crespo 
AE S £8%% NOTARIA SEGUNDA DÉL 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DE CANTÓN 
TAISHA 

CERTIFICO: Con esta fecha queda inscrita la escritura Pública de Constitución 

de la Compañía de responsabilidad Limitada, “CONSTRUCTORA 

NUA Y AISHMAN AWAKMIIN CIA. LTDA”, bajo el número uno 

(01), repertorio uno (01) del Registro Mercantil. 
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